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Con el propósito de dar cumplimiento a los a¡lículos 46, fncción l, inciso g y 49 de la Ley Goneral de Contabilidad Gubemamental, asl como a la
normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable, a continuación, se presentan ros tres tipos de notas a los Estados
Financiercs.

a) Nofas de gestión administrativa.
b) Nofas de desglose, y
c) Nofas de memoia (cuentas de orden).

a) NOTA§ DE GEST|Ó¡llADUTNTSTRAT]VA

Los presenfes Estados frnanciotos. prcveen de información ñnancien a los principales usuanos de la misma, al Pleno del Tibunal Electonl de
Quintana Rco, at Óryano tntemo de Contrcl, a ta Secrctarla de Finanzas y Ptaneación, at Consejo E§atal de Armonfuación Contabte, Audtlorla
Suryriordel Estado, Auditoria Superiorde la Fedenc¡'ón, al Cmgreo del Estado de Quintana R@y d los Ciudadanos.

El objetivo del p¡esente documento es la rcvelac¡ón del contexto y de los aspecfos económioo-financieros más relevantes que inf,uyeron en las
decr:s,bnes del perlodo y que deberán ser considendos en la elabonción de Estados Financieros pan la mayor comprensión de los mismos y
sus parficulares.

1. Autorizaclón e Hietoria

Se informará sobre:

a) Fecha do cruclón dC ante p(tbllco.
El Tribunal Electoral de Quintana Roo, fue creado el pasado 17 de julio de 2002 y publicado en el Periódia Oficial del Estado de Quintana
Roo el dec¡eto 07 expedido por el Congrcso del Estado de Quintana Roo en el gue so re¡o.tman, adioionan y deroúran diyersos a¡tÍculos de la
Constitución Polltica del Estado, disponiéndow en el aftÍculo 49, la creación del Tribunal Electo¡al de Quintana Roo, nmo un organismo con
perconalidad jurtdica y patimon¡o propios, autonomia en su funcionamiento e independencia en sus decisiones y máxima autoridad
jurisdiccbnal en la materia, quedando por disposición del dec¡eto señalado, a parlir del 31 de enerc de 2003 formalmente instalado, al
nombnr el Congreso del Estado, en forma unánime y mediante un pror;eso abie¡to a los tres magr'strados numercrios.

b) tulnclpalcs camblos cn su csfuctura.
Por su pafte, la Ley de lnstituciones y P¡oredimientos Aeclrorales para el Estado de Quintana Roo, en su artlculo 203, recoge las
disposiciones canstitucionales y señala que al Trtbunal es un órgano jurisdiccional especializado en materia electanl gue goza de autonomla
técnica y de gestión en su funcionamiento e independencia en sus decisrbnes.

Para el cjercicio de sus atibuciones el Tibunal Electara,l de Quintana Roo, se integnrá permanentemente con fms Magistntwas, una de
ellas fungirá como Presidente o Presidenta; una Secretarfa General de Acuerdos, un Titutar del Órgano lntemo de Controt y tas jefaturas de
las un¡dades de Legislación y Jurisprudencia, Comunicación y Difusión, lnformática y Documentación, Administración, Capacitación e
lnvestigación, Tnnsparcncia, Defensorla Pública Electonl, Coodinación de Planeación y Presupuesto y la Coodinación de Archivo
lnstitucional. Asimismo, contará con el personal administrativo que considerc necesario.

2- Panorama Económico y Financierc

El Tribunal Elec{onl de Quintana Roo, opea an el presupuesto autaizado porel H. Congreso del Estado Libre y Sobeano de Quintana Ra y
asignado en el prasupuesto de egresos del Estado de cada ejercicio fiscal. Conforme a lo anterior, se integra el piso presupuestal, pan dasanollar
las act¡v¡dades sustantivas paa el cumplimiento de los objetivos de esfe Tribunal.

3. Organización y Objeto Social

Se intorma¡É sobre:

al Obleto soclal.
El objeto social del Tribunal Electonl de Quintana Roo, es resdver confome a los pincipios rectores constitucionales fodos /os
materia eleclorc/. garantizando la ¡mpart¡c¡ón de justicia prcnta, completa y expedita en el Estado.

REVISÓ: i./IFA, EIiA 1112
AUToRIzÓ Pr€sidenlB: Dr. S€rg¡o Avilés Oemenegh¡
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U Prlncioal actividad.
La actividad primordial del Tribunal es la de impaúir justicia electonl en el Esfado y para ello fiane dos grundes objetivos gue san:

. Reso/ver conforme a los principios recforcs da la Constttución, /os medlbs de impugnación electorales qua sa prasantan, y

. Realizar acciones de capacitación, investigación y difusión en derecho y justicia electorul.

d Eierciciofiscal.
Lainformaciónfinancie¡a queseprssentaconespondealperiodo del I deeneroal 31 dedlciembredelelercicio202S.

ü R&tmeniu¡fdico.
Regimen de Perconas Morales con fines no lucntivos.

d Consideraclon* frscales del ente:
De acuetdo al égimen el Tribunal tiene las siguientes obligaciones fsca/es; Entero mensual de retenciones de /SR de ingresos por
anendamiento, declerec¡ón informativa anual de retenciones de ISR W anendamiento de inmuebles, entero de retenciones rnensua/es de
ISR por sueldos y sa/anbs, declaración informativa anual de pagos y rctenciones de sery,bios ptofesionales. Personas Morales. lmpuesto
sobre la Renta y entero de retención de /SR por serv,bios profesionales. MENSUAL.

f) Estructun organizacional básica.

otlFS
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d Fldeicomisos dg ros cuales esfideicomltentc ofideicomisario. v contratos análooos. incluyendo mandetos de los cueles eE r¡erfe.
El Tribunal Electoral de Quintana Roo no maneja frdeicomisos o contnto análogo.

4. Basos de Preparación de los Estadoe Financieros

El 31 de Enero del 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad Gubemamental (LCG), que entró en vigor

el 1¡o. de Ene¡o de 2009. Dicha Ley tiene obseruancia obligatoria para /os Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Fedención,los Esfados y

el Distrito Federal; los ayuntamienfos de los municipios, los órganos polítirc-administnt¡vos de las demarcaciones tenitoiales del Distrito Federat

/as enfidades de la administracián pitblica paraestatal, ya sean fedenles, estafa/es o municipales y /os órganos autónomos federales

Lic. Lara Ramfrez
REvlsÓ: lvtra. Elie Ale¡o§ 2t12

PrBek ente: Dr. Sergio Aüles Dem€neghi
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La Ley tiene prújeto establecer las citeios generales que rigen la contabilidad gubemamental y la emisión ü la información financiera de lcrs

entes públiw, an la finalidad de lognr la armonización contable a nivel nacional, pan lo cual fue qeado el Consejo Nacional de Armonización
Contable (CONAC), cama órgano de eordinac¡ón para la armankación de la contabilidad gubemamental, el cual t¡ene par objeto la emisión de
/as normas contables y las drsposlciones prcsupuesfales que se aplican para la generación de información financiera y prcsupuestal que emitan
Ios enfes públicos.

Los Es{ados Financieros al 3l de diciemb¡e de 2025 han sido elabo¡ados con base a la Ley General de Contabilidad Gubemamental, la
normatividad emitida por el Conseio Nacional de Armon¡zac¡ón Contable (CONAC), La Ley de Presupueslq
Contabilidad y Gasto Público del Estado de Quintana Roo, asf amo en apego al deqelo del Presupuesto de Egrcsos del

ejercicio 2025, asÍ amo las demás dr.sposícbnes normativas y jurldicas vigentes para el Estado de Quintana Roo.

5. Políticas de Contabilidad Significativas

La Entidad prcpalra los Esfados F¡nanciercs cumpl¡endo con ,as drsposicrbnes en matoria de información financiera estaóIecidas en la Ley Genenl

de Contabilidad Gubemamental, la no¡matividad emitida porel Consejo Nacional de Armonización Contable y La Ley de Disciplina Financie¡a.
Las principales pollfrcas contables pan la fo¡mulación de /os Estados Financl'eros son:

a) Políticas de operación de conformidad con la Ley Genenl de Contabilidad Gubemamental.

b) El legistto de las openciones se apega de manera obligatoria al mat@ conceptual y posfulados báscos y de contabilidad gubemamental
emitidos porel Consejo Nacional de ArmonEación Contable.
c) Los gasfos se reconoccn y registran en el momento que se realizan, independientemente de su pago y los ingresos porsubsidios fedenles
cuando se reclóen.

d) Los ihgresos se reconocen al momento de que exista juridicamente el derccho de cobro.

e) Las inversiones en bienes muebles son registndas a su valor de adquisición.

f) Deprcciación de propiedades, mobiliaio y equipo. La depreciación del ejercicio se calcula de acuetdo a los parámetros de estimación de vida
útil de lx bienes aplicándose /as slgulenfes fasas:

Muebles de oficina y estanterla 10%

üros Mobiliarios y Equipos de Admón. 10%

Equipodetranspoúe 20%
Equipo de Cómputo 33.30%

Equipos y aparatos audiovisuales 33.30%
Cámaras fotográficas y de video 33.30o/o

Maquinaia, ohos equipos y hemmientas 10o/o

6. Posición en Moneda Extran¡era y Protección por Riesgo Cambiario

Los Esfados Financiercs esfán presentados en pesos mexicanos corrientes.

7. Reporte Analítico del Activo

Debe mostrar la siguiente información:

La Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización ut¡lizados en los diferentes frpos de actiyos.

De conformidad oon las Reglas Específicas del Registro y Valonción del Patrimonio, el manto de la depreciación como la amodización se
calculañ consderando el cosfo do adquisic¡ón del activo depreciable o amoftizable, rnenos su valor de desecho, enfrB /os años 6lr?espondienfes
a su vida útil o su vida económica o bien aplicando el porcentaje de deprcciación anual,
señalado en la "Gufa de Vida (ltil Estimada y Porcentajes de Deprcciación" rcgistrándose en /os gastos del período, con et obletivo de conocer a!

gasto patrimonial, por el seruicio gue 6sfá dando el activo, lo cual redunda¡á en una estimacián adecuada de la utilidad en un ente

lucntivo o del opención en un ente público con fines exclusivamente gubemamentales o sin fines de lucro.
Cambios en el de depr*lación o valor r*ldual de los acfq¡.

ELABORÓ: L¡C, Lara Ramírez
FtE\rlgÓl ¡trrd. Eria Alei@ al12

AUTORIzÓ Or Sergio Avils Dernenogh¡
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No se ñan e§ablecido polfticas dÉ camó¡o en el porcentaje de daprcciación o valar rcsidual de /os acfivos.

Admlnlstracién de Actlvos :
Planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera más efectiva.

¿os bienes muebles e inmuebles del Tribunal Electoral de Quintana Roq son objeto de control ya que pan su uso se requierc de cumplir con los
raq uQri m ie nta$ nece§ano§,

8. Fideicomieos, Mandatos y Análogoo

El Tribunal Electonl de Quintana Roo, no wenta con Fideicomisos, mandatos y análogos.

9. Reporto de la Recaudación

H Tibunal Electonl de Quintana Roo, no es un ente Recaudador.

10. ¡nformac¡ón sobrt !a Deuda y el Reporte Analítlco de la Deuda

H Tribunal Electonl de Quintana Roo no cuenta con atribuciones ni autorizaciones pan contlraar "Deuda".

I l. Callflcaclonee otorgadas

Pan el tuncionamiento y consecución de los lTnes por los que fue c¡eado esfe organ,§mo ¡ui$dlcc¡onal, no ha srdo necesanb conf,iafar,o§
servrbbs de alguna emprcsa calificadon de cñdito.

12. Proceso de Mejora

a) Prtncipales Polítlcas de control intemo.

El Tribunal Electoral de Quintana Roo, de manera trimestral evalúa sus funciones a través del sistema de control y segu¡miento, lo que

conlleva a una mejora continua.

b) §úHes de Ma npeño f,nanclero, motev y etcancr,,

De maneru trimestral s da un *guimiento puntual a las rnefas y o0letivos planteados, evaluando el gndo de avane y la justiñcación de
posibles incidencias.

13. lnformación por Segmentos

Los Estados Frhancbros prcsentan la información a detalle, además de que en estas mr§mas nofas se anal¡zan algunos detarres de la misma.

14 Eventos Poeterioree al Cierre

A la fecha de presentación de los esfados f¡nancieros contables que forman parte de la cuenta p(tblica, no existen eventos posfeiores que

pudietan tener un efecto significativo en la información antenida en /os mrsmos.

15 Partes Relacionadas

"Establecemos que no existen partes rclac¡onaclas que pud¡eran ejercer ¡nfluenc¡a sign¡f¡cat¡va sobre la toma de dec,s,ores financ¡eras y
operativas".

l6 Responsabilidad sobre la presentación razonablo de la información contable

'&aio protesh de declr verdad declaramos que los Esfados Financieros y sus noÉs, son razonablemente correctos y son
responsabtlidad

Lic. Lara Ramír€z
REvl§Ó: Mtr.. Eli. Acis 4t12

AUToRIzÓ Or. S€rgio Aülés Demen€gh¡
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b) NOTAS DE DESGLOSE

l) nores AL ESTADo DE AcrrvrDADEs

lngreeos y Otros Beneficios

'1. El ing,eso eprobado según el Presupuesto de Egresos del Gobiemo del Estedo de Quintana Roo fue de 812,110,135.(N, en C mes fcb¡e¡o
se auto¡iza una ampllación presupuestal por un importe de $343,3158.60 por concepto de indemnización a seruldor elr,toral, en el
m* de maao se autorl¿a una ampllactón de $§3,739.00 de¡lvada del incremento al salarro mínimo y en e, mes de abrfl se autorr?a
una ampllaclón por un imporTe de $?,666,991 .00 , corrcspondientes a ingrcsos por fiansfercncias, asignaciones, subsidios y otra.s ayudas
mrsmos que nos otoryaron mediante las fuentes de financiamiento originales: Fondo Genenl de Pañicipaciones (FGP) 2025 y Fondo de
lmpuesto SoDre /a Renta (FISR) 2025 (lngresoo corrsspondientes a servicios perconales y gastos de operación), en el mes de enero
nos asignan la fuente Fondo General de Participaciones (FGP) 2024 y en el mes de febrero la fuente: Participaciones de Gasolina y Diesel
(PGD) 2024 para lo que corresponde a servicios personales, en el mes de mayo nos asignan 2 fuentes de financiamiento INCENTIVOS
DERIVADOS DE LA COLABORACTÓN FISCAL y FONDO DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA 2024, en el mes de junio nos asignan la fuente
FONDO DE F|SCALIZAGIÓN Y RECAUDACTÓN 2024 para GASTOS DE OPERACIÓN DE LA AMPLIACIÓN. En el mes de noviembre nos
asignan la fuente INCENTIVOS DERIVADOS DE lá COLABORACIÓN FISCAL 2025y en presente mes la fuente Recursos Derivado de la
Redención Anticipada del Bono Cupón Cero (BCC) 2024.

concePto tmpone
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES ü 4b,1/4,óZJ.b{,

Suma $ 46.174,323.60

lngresos de Gestlón

uoncepro rmpone
ü.00

Suma §

Se man¡llesfa que no se cuente con /os rubros de Pafticipaciones, Apodaciones, Conven¡os, lncentivos Denvados de la Colaboración Fiscal,

Fondos Distintos de Apoftaciones, Transferencias, Asignaciones, Suósldios y Subvenciones y Pensrbnes y Jubilaciones.

Otroe lngresos y Beneficios
uoncepro rmpoñe

O I KUU INSKE§U§ I-INANUIEKU§ § 416.46

§uma D 4-! O..tO

Gastos y Otras Párdldas:

1. Los gastos y ofras pérddas son aquellas cuentas que registra,n ,os gasfos de funcionamiento del Tribunal Electoral de Quintana Roo,
aplicados en sus prwramas presupuesfanbs eon rasu/fados a favar da la ciudadanÍa.

uoncepfo rmpone
UtsKVIUIU§ I-'EK§(JNALE,§ Ir 41 ,1 /4, /'l J.U5
MAI hRIALh§ Y §UMINI§ I RO§ 5 1.17 LOtt.00
§EKVIUIU§ LiENEKALE§ ü 3,1 1U,452.U1

§uma $ 4b,obz,zzz.gb

L¡c,

REVISÓ: [irra. El¡a Aleios 5t12
AUfORlzÓ Mag¡shado Or. S€rgio Aülee Dem€n€gfii
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Gestoe de Funcionamlento

Transferencias. Asionaciones. Subsidios v Otras Avudas
concepto rmpone

s .00

§iuma o

Particlpacíones y Aportaciones

GOncepto lmporte
$ .00

Suma U

lntereses, Comisiones y Otros Gastor de la Deuda Pública

uoncepto lmporte
$ .00

Suma U

Otros Gastos v Pórdídas Extraordinarias
concepto rmpone

Mobil¡ar¡o s .o0

§uma o

lnverción Pública
Concepto tmpone

s .00

suma o

[) NOTAS AL ESTADO DE S|TUAC|ÓN FTNANCTERA

Activo

. Efectivo y Equ¡valentes

1. El fondo de caja es utilizado para gasfos menorcs de operación. H objeto de /as cuenfas bancaias es llevar el confrol de los racursos
frnanciems, que m¡n¡st¡a el Gobiemo del Estado pan la opención diaria del Tribunat Electont de Quintana Roo.
Todas las cuentas bancaias se manejan en moneda nacional.

A continuación se relacionan las cuentas que integran el rubro de efectivo y equivalentes:

ELABORÓ: LíC,

GOnCepto lmporte
SERVICIOS PERSONALES $ 41,174.713.05
MATERIALES Y SUMINISTROS $ 1,777,077 .00
§tsT{VIUIU§ GENEKALE§ $ 3.1 10.432.01

§uma ü ¡l5,otiz,zzz.txi

REVISÓ: MTA, EIIA Alejos 6t12
AUTORIZÓ Magistrado Dr. S€rgio Av¡lés Domen€ghi
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uoncepro ¿v¿1
EFECTIVO $ .UU
tsANUo§/ IE§or{tsfil4 s 'r, /üo,uzJ.34
INVEK§IUNEU I EM}'UKALts§ (NA§ IA J ME§E§) ü .uu
TTJNUU§ UUN ATtrU IAUI(JN tr§TtrUITIUA .UU s .oo
UtsI-¡U§I I U§ Uts, I-UNUU§ UE I E,T(UEKU§ EN GAKAN I .UU S .UU

OTROS EFECTIVOS Y EQUIVALENTES ( ; .UU s -00
Suma $ '1,786,023.54

r Dgrcchos a rccibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios

2. Las cuentas W cobnrse intqran deudorcs dlversoc

3. La integración del saldo en la prcsente fecha es el siguiente:

uonGePIo ¿v¿o 4U¿4
DERECHOS A RECIEIR, EFECTIVO O ECIUIVALtsNI-ES $ 1.653.722.O0 s 1.768.956.00
UTT(b,UFIU§ A I(E.UItsIF( tsIENE§ U §EKVIUIUU S ,UU S .UU

Suma $ 1,853,722.00 $ 1,768,956.00

Cuentas por Cobrar a Corto Plazo

Representa el monto de los derechos de c,obro a favor del ente público, cuyo origen es distinto de los ingresos por contribuciones, productos y

aprovechamientos, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses.

Concepto 2025 2024
s .o0 $o0

§uma ü +

Los derecfios e rccibir bienes o servlb¡bs se relieren a lx anticipos que se entregan a los proveedorcs de acuetdo al contnto formalizado, los
cuales se amo¡tizan en cada pago hasta liquídar el total del compromiso.

i lnventarios

1. El Tribunal Electoral de Quintana Roo es un ente de naturaleza iurisdiccional, por lo que no cuenta con bienes disponibles para su
transformación y/o elaboración de b¡enes.

. A¡macenes

5, Deñado de lo anterior, esfe o4gan§mo juisdiccional no cuenta con Almacén

. lnvensiones Financieras

6. El Tribunal Electoral de Quintana Roo no cuenta con inverciones financieras

7. Este ó¡gano junsdiccional ¡nforma gue no posee inversrones financieras, sa/dos de las pafticipaciones y apoftaciones de cap¡tal

¡ Bienes tueble, lnmueblee e lntangiblee

8. El Tribunai Electoral de Quintana Roo, esfá ubicada en la Av. Fmnaisco l. Madero No. 2A3-A, C.P. 77013, can sede en esfa audad de
Chetumal. Roo.

Lara Ramírez
Alejos 7t12

AUToRIzÓ Dr. Scrgio Avilás Demeneghi
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B¡enes tuebles

EIABORÓ: Lic.

MUEBLES DE OFICINA Y ESTA'VTERIA

OrROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN

ÉQUIPO DE TRANSPOR7E

EQUTPaDE CÓMPUÍO

EQU'POS Y APARATOS AUDDWSUNES

CAMARA§ FOTOGRAFISCAS Y DE VIDEO
MAQUNARIA, OIROS EQ¿ITFOS YHEFR{MTE IIltS

LáÉ Ramfrd

uoncepto ¿utt ¿v¿1
MOBILIARIO Y I,QUIPO DE, AIJMIÍII§ I RAOION v 1,t44,ó¿¿.to s 1.796.4/3.9/

ü 'tó/.uu 
I tó v lo t,¿c t.u.l

VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE s 1,55Y,135.5U s 1,5CV,15C.CU
b J¿¿.tvc.óc s 356,04/.49

ToIaI BIENES XIUEBLES $ 3,814,554.79 $ 3,892,908.00

Bienes Inmuebles, fnfraestructura v Construcc¡onoa en Proceso

GOnCep¡o zgzc zu24
I tsHHtsN(J§ S .UU ü .UU
VIVIENDAS $.o0 s .00
EDIFICIOS NO HAtsI IAUI(JNALts§ s 2./15.954.J§ $ 1.414,626.65

Tota| BIENE§ INiIUEBLE§, INFRAESTRUCTURA Y CON§TRU s 2,710,954.3ü s 1,414,üZü.6§

Oepreciaclones
La deprcciación de los bienes muebles del ejercicio se calculd de acuetdo a los pa¡ámet¡os de estimación de su vida íttil, aplicándose las
srgurbntes fasas de acuotdo a la "Guia de vida útil estimada y porcentajes de depreciación'. Cabe señalar que los activos del Tribunal
Electoral de Quintana se encuentran en buen estado,

10,6

1016

N%
§.30%
33.30*

3ít.3ú6
tüú

Concepto 202s 2024
DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE BIENES INMUEBLES $.00 $ .00

DEPRECIACIÓN ACUMUIáPA DE BIENES MUEBLES $ 3,155,923,15 $ 3,012,911,60
TOTAI DEPRECIACION, DETERIORO Y ATORTIZACION ACUTI $ 3,155,923,15 t 3,O12,91 1.50

g. Los actrvos infangibles y dfferidos al igual que los demás activos se emo¡tizen siclmp'e y cuando terqan una vida útil dete¡minable, y pan ello

se consideran /os rncmos elementos que en la deprcciación.
En €, caso de gue los ¡cflvos intangibles no tengan una vida {ttil o eanómica determinable, debcn guedar sulefos a la evaluación del

deteriorc del valor, lo cual debe áacerse rcgularmente.

Actlvoe lntanglbles

uoncepto zuzt ¿uz1
§UT IWAKE v Í4,242.ó5 § {4,¿42.ó5
LI(;TNUIAS § 12.434.-¿2 $ 12í3422

Total ACTIVOS INTANGIBLES $ 88,681.05 s 88,68r.05

CONCEPTO rASA

REVISÓ: MFE. Aleios 8t'12
AUfoRlzó Mag¡8tEdo Dr. SeA¡o Aülos OBmeneghi
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Activo Diferido

uoncepro zv¿t zu24
OTROS AUTIVOS DIFERIDOS S .UU $ .UU

Tota! ACTIVOS DIFERIDOS $ $

Amortizaciones

uoncepto zttzS ztJ24
AMORTIZACÍON ACUMULADA OE ACTIVOS INTANGIBLES s 88,676.05 88,676.05

TotaI DEPRECIACIÓN, DETERJoRo Y Ai'oRTIzAcIÓH acuu $ 88,676.05 $ 88,676.05

¡ Esümaclones y Deterlorcs

lO. El Tibunal Eler,tora,l b Quintane Roo no cuenta con uíteriu pare las Esfímaclbr¡es y bte¡ioros, &rivado a que ra marnia este rubrc.

' Otroo Actlvos

11. §e mAnr,iesta gue no se cuenta @n Ofros activos üpo ci¡culante O no cirCulanto.

Pasivo

¡ Cuentas y Documentoo por pagar

1. Las cuentas y tuumentos por pegar se integran pr seruicios perconales por pas¡ar a @úo plazo ¿p¡no: Cuotas al ISSSTE, FOVISSSTE y

SAR mismas que se pagan de manera mensual y bimestral respectivamente a más tardar el dla 17 del mes inmediato posterior, proveedores
par pagar a co(o plazo por adqu¡sic¡én de materiales, sum¡n¡stros y servicios diversos, impuestos del mss a pagar a más t?rdar el día 17 del
mes siguiente, al igual que los impuestos generados por concepto de servicios profesionales y otros ¡mpuestos por pagar y servicios
personaleg:

u0ncepro rmpone
SERVICIOS PERSONALES Pgg P¡6NR A CORTO PLAZO v ¿,4J4,V¿é.t4
¡ROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO s 8,325.18
RETENCIONE§ Y CONTRIBUQIQNE§ POR PAGAR A CORTO PLA¿O s z,ul 'r,5uz.u5

TRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PT¡ZO ü zzu.544.oo
:ONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN GARANTIA Y/O ADMINISTRACION A S .UU

Suma $ 4,683,285.61

. Fondoa y Bieneo de Terceros en Garantfa ylo Admínistración

2. H Tribunel Electual de Quintana Roo no cuenta con Fondos de Bienel de Tercercs en Administnción y/o Ganntla a cwto y Larya Plazo.

. Paslvos Dlferldoc

3. Derivado de lo anterbr este ente no cuenta con Pasivos dffaridos

. Prcvlcloneo

1. Se informa que en el prcsente periodo no se tienen prwisionas

. Otroo Pas¡vog

5. & informa que en el prcsente periodo no se t¡enen ofios pasivos.

¿

ELABORÓ: LiC. Lara Ramlrez
REV|§Ó: wtra. Aleios 9t12

AuroREó Dr. S€rsio Aviles Oem€negh¡
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IIO NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA

1. No se cuenfa con patrimonio contibuido

Z. El patrimonio generudo del Tribunal Etectorat de Quintana Roo, representa el impoñe de los bienes y dercchos gue §ot propiedad del mismo,

dicho impoñe es modificado principalmente por el resultado de ejercicios anteriores.

rv) NorAs AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTTVO

Efectivo y equivalentes

1. El Estado de flujo de efectivo refleja los movimientos de oigen y aplicación de recursos de un perlodo determinado, el efectivo y equivalente
al final del período impoña la cantidad de:

Efectivo y Equlvalentes

Conceoto 2025 2.024
aefivo

Bancos/Tesorería 2,901,669.38 I r 1,786,023.54
Bancos/Deoendencias v Otros
lnversiones Temoorales (Hasta 3 meses) s $
Fondos con Afectación Esoecífica
Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o lr
Otros Efectivos y Equivalentes $ $

Total 2,901,669.38 I I 1,786,023.54

2. Detellar las adquisiciones de las Actividades de lnversión efectivamente pagadas, respxto del apaftado de aplicación.

euneoRó: Lara Ramírez

Adquieiciones de Actividades de lnversión efectivamente pagadas

Concepto 2025 2024
Bienes Inmuebles, lnfraestructura y Gonetrucciones
en Proceso

Terrenos
Viviendas
Edificios no Habitacionales
lnfraestructura
Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio
Construcciones en Proceso en Bienes Propios

Otros Bienes lnmuebles
Flianac ll¡ rchl*

Mobiliario y Equipo de Administración
Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo

Equipo e lnstrumental Médico y de Laboratorio
Vehículos v Equipo de Transporte
Equipo de Defensa y Seguridad
Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas

Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos
Activos Biolóqicls

Of¡as lnvarciones
Total $ $

REVISÓ: fvüra. Bencomo Aleios 10t12
AUTORIZó Magisü'ado Dr. S€rg¡o Avilés Oemg|egh¡
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3- Concitiacity, de los Flujos de Efectivo Nefos de las Actividades de Operación y /os sa/dos de Resu/fados del Ejercicio (AhonotDesahono):

CONCILIACION DE FLUJOS DE EFECTIVO NETOS

Concepto 2025 20?.4

Resultado del Ejercicio Ahorro /Desahorro $ (221.034.99) $ {¿40.071.291
noúmtentos do partldas (o rub¡os) que no afútan al e¡ecdvo

Depreciación

Amortización

lncrementos en las provis¡ones

lncremento en inversiones producido por revaluación

Ganancia/pérdida en venta de bienes muebles,
inmuebles e intangibles

lncremento en cuentas por cobrar

FlujG de Efectivo Netos de las Actividades de
Operación

$ (702,5s4.38) $ (392,282.09)

v) GoNcrLrActÓN ENTRE LOS TNGRESOS PRESUPUESTARTOS Y CONTABLES, ASf COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARTOS
Y LOS GASTOS CONTABLES

La conciliación se presentará atendiendo a lo dispuesto por el "Acueño por el que se emite el fomato de conciliación entrc los,hgresos
presupuesfanos y cantables, así como enfre /os egrcsos presupuesfanbs y /os gastos confaóles'y sus modificaciones, esta canciliación se anexa
en a¡chivo PDF debidamente firmada.

c) NOTAS DE MEilIORIA (CUENTAS DE ORDEN)

Las Notas de Memoria contendrán infa¡mación sobrB /as cuentds de otden tanto oontables como pre,supuostanas gue se utilizan pan rcgistrar
movimientos de valores que na afecten a modifiquen e, Esfado de Situacilln Financ¡en del ente p(tblie; s¡n emba¡ga, su inco¡ponaoián es
neesana wn ftnes de ¡ea¡datorio, de contrcl y en general sobre los aspecfos administntivos, o bien, pa,a consrgnarsus dercchos o
¡esponsabilidades anüngenfes que puedan, o no, prcsontarce en el futu¡o.

Las cr¡enfas gue se manejan pam efectos de esfas Nofas son /as srguienfes;

Cuentae de Orden Contables

Atendiendo a lo establecido con la Ley de Contabilidad Gubemamental, pa'a efeetos de rcgistro y control, el Consejo Nacional de Armonización

Contable, ha determinado cuentas de orden contables y prcsupuesfa/es, misrnas gue se presentan en el plan de cuentas emitido.
Las cuenfas de orden presupuesfa/es reflejan las transferencias de ministraciones y el ejercicio del presupuesto del gasto de conformidad con el
presupuosfo de egresos del ejercicio fiscal autoizado por el Congreso del Estado y el Proyecto de Presupuesfo de Egresos del Tribunal Electoral
de Quintana Roo.

Las cuenfas de otden contables y presupuesfares, se integran como sigue:
Valores
Emisión de obligaciones
Avales y garantfas
Juicios
lnversión Mediante Proyectos para Prestación de Se¡v¡bios (PPS) y Srmi/ares
Brbnes concesionados o en comodato

Se informa

Lic. Ramirez

a

REVTSÓ: frrFa. Etia A¡€ios

de Quintana Roo no cuenta con:

11112
AUToRIzÓ S€rgio Avilás Demen€gh¡

t
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1. Los valores en custodia de instrumentos prestados a formadores de mercado e ¡nstrumentos de créd¡to recrbrdos en garantia de los
2. Por tipo de emisión de instrumento: monto, tasa y vencimiento.

3. Los oontrafos firmados de construcciones por tipo de contrata.

Cuentae de Orden Presupuestarío

Cuentas de lngresos

Cuentas de egresos

En las cuenfas de orden presupuestarias, se infotmará el avance que se registra, previo al ciene presupuestario de cada Wiodo que se reporla.

Cuentas de Orden Presupuestarias de lngresos
Conceoto zo25

Ley de lngresos Estimada
$ 42,110,135.00

Ley de lngresos por Ejecutar s .00
Modiflcaciones a la Ley de lngresos Estimada s 4.064.188.60
Ley de lngresos Devengada $ 46.174,323.60
Ley de lngresos Recaudada $ 44.321.601.60

' A! impgrta tatEi d9 lqg abanos qc¡ ru§ra 0, 1 ,4 L?y d9 hgresos Oar/aolade sa la de§a.rá rast¡r la§
ddoludffi d6l periodo qué s cporta.

de Orden

§R. §ddo dd rubra cfitánklo clr la Bddrzr dc Qomprob¡dófl.

R: Rub(o (Phn dc Cretrt,as d.l l¿isud (,C Coflt*iüd8d Gubsnamcntd .rúklo por cl CONAC)

" Baio p¡otesta de decir verdad declaramos que los Elados Financiercs y sus nofaq son razonablemente cv,rrectos y son
responsabil idad del emiso/'

¡$lDos

TRIBUNAL ELECTORAL
0E QUlllTAI,tA ROO

ELABORÓ: Uc. Yasihara de Gpe

Goncepto 2025
Prcsupuesto de Egresos Aprobado $ 42.'110,13s.00
Presupuesto de Egresos por Eiercer $ .00
Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado s 4,064,188.60
Presupuesto de Egresos Comprometido $ 46.174.323.60
Presupuesto de Egresos Devengado i 46.174,323.60
Presupuesto de Egresos Ejercido i 43,731,974.77
Presupuesto de Eqresos Paqado

REVISÓ: M!'a. E{ia Raquel 12112
AUToRIzÓ Dr. S€rg¡o Aviles Oemen€ghi
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g 43.731 97477


